
COMUNIDAD DE ENSEÑANZA DE AMSAFE LA CAPITAL (CEPAC) 
 
¿Qué es una Comunidad de Enseñanza? 
 
Básicamente el concepto de comunidad significa “todas las formas de relación que  
se caracterizan por un elevado grado de intimidad personal, profundidad  
emocional, compromiso moral, cohesión social y continuidad en el tiempo”[1] 
 
Desde otro punto de vista una comunidad es un grupo de personas con dos  
características a destacar: 
 
a)Lugar donde el individuo puede hallar la mayor parte de las actividades  
y experiencias que le son importantes. 
b)El grupo está unido entre sí por un sentido de identidad y pertenencia. 
 
En suma podríamos decir que funcionan con resultados que van más allá de los  
resultados individuales adicionados. Se organizan en forma aleatoria y surgen  
del conjunto de interacciones que realizan, a nivel personal y grupal. 
 
¿Qué es la Comunidad de Enseñanza de AMSAFE La  Capital (CEPAC)?   
 
Es un espacio exclusivo creado dentro del entorno virtual de nuestra plataforma  
www.amsafecapeduvirtual.com.ar, orientado a favorecer el aprendizaje y  
garantizar el desarrollo profesional de nuestros docentes. 
 
Deviene como facilitador de las oportunidades de Capacitación, Aprendizaje y  
Perfeccionamiento a distancia, que brinda el Instituto Martha Zerbini y consiste  
en la unión solidaria de las Delegaciones de la Asociación del Magisterio de  
Santa Fe, que adhieran a la misma. 
 
¿Quiénes pueden ser asociados a la CEPAC? 
 
Los asociados sólo pueden ser las Delegaciones de la Asociación del Magisterio  
de Santa Fe, quienes fieles a los principios del nacimiento de este  
Sindicato:”…alcanzar el nivel técnico más calificado en sus docentes…”, han  
optado por brindar beneficios distintivos a sus respectivos afiliados. 
 
¿Qué Beneficios tienen los asociados a la CEPAC? 
 
Si sos afiliado a una delegación que es miembro de CEPAC, accedés a los siguientes 
beneficios:  
 
a) Inscripción en orden preferencial a nivel de cupo en el perfeccionamiento virtual 
propuesto. 
b) Participación de sus afiliados en los cursos con igual valor de la matrícula que los 
afiliados al Dpto. La  Capital. 
c) Recepción digitalizada bimestral (de tipo Boletín o Newsletter  
Institucional), a la dirección de mail de la Delegación adherida, con lo cual  
podrá conocer y difundir los próximos cursos a llevarse a cabo.  
 



d) Acceso directo vía mail a los programas de radio on line del Instituto  
Martha Zerbini. 
e) Difusión de la Agenda Cultural de la Delegación que adhiera a la CEPAC.  
. 


